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Subprocuraduria de Protección Amb¡ental

Expediente: PAOT-2Ol 7'671'SPA-392

No. Fol¡o: PAOT-05'300I200-2244-2017
PAOT

REsoLUclÓN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de México, a27 de abtll de 2017.

La Subprocuraduria de Protecc¡ón Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del

óio"nrr¡.nto Terr¡torial de la ciudad de l\'léxico, con fundamento en los art¡culos 5

t-á""i.n"" lv xi, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X' 21,27 fÍaclión lll' 30 BIS 2 de la

iáv'órgá."L J! fa procuradrría Amb¡ental y del ordenam¡ento. Territorial' asi como 4

tiái",on"irr, sz fraccion I y 101 pr¡mer párrafo dá su Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley

de Protección a los Animales del Distr¡to Federal, hab¡endo analizado los elementos

conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-671-SPA-392 relacionado con la denuncia

presentada ante está organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando

los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

En fecha 14 de mazo de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la ¡nformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de
México, ejerc¡ó su derecho a so¡icitar que sus datos personales fueran considerados como
informac¡ón confidenc¡al, presentó ante este organ¡smo descentralizado denunc¡a vía
electrónica, ratif¡cándola el dia 15 del mismo mes y año, a través de la cual h¡zo del
conocimiento de esta entidad los sigu¡entes hechos:

(...) desde hace aprcx¡madamer¿e I meses dos nuevos inqu¡l¡nos ldel dom¡cilio ubicado en
Calzada de la Virgen número 3000, edificio I, interior 12, colonia STUNAM Culhuacán,
Delegación Coyoacánl v¡olenta a un cachoffo como de ruza algano color negro. Lo azota
contra el p¡so (...) lo golpean constantemente (...) lambién lo patean (...) deja encenado al
perrc en la cocina amaÍado con una cadena muy pesada (..-)

are¡¡crór,¡ E rNVEsrcAcróN

Esta Subprocuraduría, med¡ante Acuerdo PAOT-05-3001200-1452-2017 del 21 de marzo de
2017, admit¡ó a trámite la denuncia radicándose en esta unidad adm¡nistrat¡va en la D¡rección
de Promoción y Segu¡miento del Cumplimiento Normativo en Mater¡a Ambiental bajo el
expediente número PAOT-2o'17-671-SPA-392; d¡cho Acuerdo fue notif¡cado por correo
electrónico el 2'l de abr¡l de 2017.

El 22 de matzo de 2017, personal adscr¡to a esta ent¡dad real¡zó un reconoc¡m¡ento de
hechos, levantando el acta circunslanc¡ada correspond¡ente en la que se asentó lo s¡guiente:

(...) frcnte al dom¡c¡l¡o antes refeido el cualcorresponde a Un¡dad Hab¡tac¡onal, nos d¡t¡g¡mos
al ed¡f¡c¡o 9, donde ¡ba llegando una persona del género mascul¡no qu¡en nos petmite el acceso
parc dirig¡rnos al ¡nterior 12, donde tocamos el timbre y llamamos a la pueña en repet¡das
ocasiones por alrededor de 10 m¡nutos s¡n obtener respuesta (...t

Med¡ante oficio PAOT-05-300/220-0956-20'17 de fecha 17 de abr¡l de 2017, se citó al
propietario, poseedor u ocupante del ¡nmueble motivo de ¡a denunc¡a, para que se presentara
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ante esta auloridad amb¡enta¡; al respecto, el 1g de abr¡l de 2017 se recib¡ó llamada tetefón¡ca
de qu¡en dÍo ser el responsable del ejemplar canino motivo de denunc¡a, qu¡en manifestó que
por.motúos laborales no puede asistir el día y hora sol¡citados, pero que en todo caso puede
recibir al personal de esta entidad cualquier dia después de las i7:00 Éoras.

Por lo anterior, el 19 de abr¡l de 2017, en atenc¡ón a ¡o ¡nstru¡do en el Acuerdo de Habilitac¡ón
de Horas número PAOT-05-300/200-2027-20,17, personal médico veterinario adscrito a esta
subprocuradur¡a realizó el reconoc¡m¡ento de hechos, levantando el acta circunstanciada
correspond¡ente en la que se asentó lo s¡guiente:

(...) nos consl¡tu¡mos en el domicilio ub¡cado en Calzada de ta V¡ryen No. 3000, en el ed¡ficio g,

frente al ¡nteior 12Idondel f,os en¿reyrslamos co, /os CC. (...)qu¡enesat ¡nformades el mot¡vo
y alcance de nuestra visita nos pemiten el acceso al ¡nmueble, donde podemos obseNar a un
ejemplar canino de rcza afgano, color negro. Los ertreylstados ref¡eren ser los respo¡¡sab/e§
del ejemplat, el cual responde al nombre de 'M¡lo'. Se nos comenta que 'Milo" recib¡ó
enlrenam¡ento de obed¡enc¡a básica, mot¡vo por el cual el adiestrador les dejó sugerenc¡as a
real¡zar para dade continu¡dad al entrenam¡ento. Se nos menciona que paie del enlrenam¡ento
y como parle de las ¡nstrucc¡ones, el ejemplar es cast¡qado cuando comele alguna falta; el
cast¡go consta de tenedo amaÍado por un lapso de t¡empo, tiene un lugar des¡gnado pata él en
la zona de la coc¡na y Ia zona de lavado, que es donde se queda atado; en ocasiones al perro
se le alza la voz y con una conea se le pega a la pared para que el ejemplar haga caso. En
ocas¡ones uno de los ¡esponsab/es (...) juega de manerc de 'lucha" con el animal. En el acto
sg nos mueslra ca¡tilla de vacunación actual¡zada, con la últ¡ma desparas¡tac¡ón, así como la
conslanc¡a de ad¡estram¡ento. Posteriormente al ejemplar se le rcal¡za un examen f¡s¡co
geneftl en el cual se detectan srgnos víales en el rango de lo normal (-..) reflejo pupilar:
normal, reflejo tusígeno: negativo, mucosas; rosas, cond¡ción corporal (CC); 3/5 (adecuada
para su lalla). A la explorac¡ón fis¡ca, no muestra s¡gnos de dolor, como retracc¡ón de algún
m¡embrc- En cuestión de compo¡lamienlo, responde pos¡t¡vamente hac¡a los dueños,
moslrando una conducta act¡va y soc¡able, al llamado rcsponde y se acerca s¡n problema. En el
aclo se ros hace una demoslración de las coÍecc¡ones gue se /e hacen al canino, pud¡endo
notar que en ningún momento se le agrede. En el lugar donde se queda cuando los
responsables se van a trcbajar (la zona antes descr¡ta como zona de coc¡na y área de lavado)
se pueden v¡sual¡zar un tapete de pasto (plást¡co) el cual se ocupa para que el can¡no haga sus
necesidades (oinar), rec¡p¡entes de agua y com¡da. Se nos d¡ce que el eiemplar come 3 veces
al dla, una por la mañana: por la tarde y la última por la noche; agua a I¡brc acceso. Tamb¡én
se nos comenta que el can¡no sale a paseat por las ¿ardes a la zona de área verde de la
Un¡dad. Se nos muestra la cadena con la que es atado "M¡|o", s¡endo de metal l¡gero, siendo
que /os ¡esporsab/es proceden a atado y se obseva que el perro puede echarse, sentarse y
alcanzar su agua m¡entrcs está atado (.--) se le hace la ¡nv¡tac¡ón de gue se le puedan
aumentar los paseos para datle mayor activ¡dad (...) es impoñanle menc¡onar que el eiemplar
can¡no em¡le un ch¡ll¡do que puede ser provocado por ans¡edad; esta s¡tuación la real¡za
constantemente y es de menc¡onar que durante la vis¡ta esta situac¡ón estuvo prcsenle a pesar
de que el ejemplar rec¡bia atención (...) Por últ¡mo es ¡mportanb menc¡onat que en el lugar no
se obseryó alguna jaula (...)

Subprocuraduría de protección Ambiental

Expediente: PAOT-2o1 7.671 -SpA-392

No. Fol¡o: PAOT-oS-300/200.2244.2017

?., /
@oiorsrnx
Página 2 de 5

Mede¡l¡ñ 202,41o. P¡so Col. Roma Sur, Ciudad dé México. 067()0
fEL 52 65 07 80 Exl 12411y 12añ



S¿
PRocURADURf A AMBIENTAL

v nrr OnosNLumNto
Ttnn¡ronr¡.r DE LA cDMx

Subprocuraduría de Protección Ambiental

Expediente: PAOT-201 7-671 -SPA-392

No. Folio: PAOT-o5-300/200-2244-2017PAOT

Mediante ofic¡o PAOT-05-300/220-1058-2017 del 26 de abril de 2017, esta entidad informó a
los responsables del ejemplar canino que nos ocupa, respecto a las consideraciones
asentadas en la Ley de Protecc¡ón a los Animales del Distrito Federal para proteger a los
animales y evitarles el maltrato, así como de las penas contenidas en el Cód¡go Penal del
Distr¡to Federal para las personas que realizan aclos de crueldad y maltrato en contra de
algún animal, conminándolos a evitar dichas conductas.

lr.rÁLrsrs DE LA tNFoRMActóN y DrsposrcroNEs JURiDtcAs APLtcABLES

Los hechos denunciados cons¡sten en el presunto maltrato animal de un perro ub¡cado en el
inmueble de Calzada de la V¡rgen número 3000, edific¡o 9, ¡nterior 12, colonia STUNAM
Culhuacán, Delegac¡ón Coyoacán; mencionándose en la denuncia los actos específicos de
golpear y dejar amarrado a un cachorro con una cadena muy pesada.

Al respecto, es de hacer menc¡ón el contenido de Ley de Protección a los Animales del
Distr¡to Federal, en cuyo art¡culo 4'def¡ne como maltrato todo hecho, acto u om¡s¡ón que
pueda afectar al bienestar an¡mal.

Consecutivamente, en su Capítulo Vll dispone lo siguiente

Art¡culo 23. Toda persona, fis¡ca o moraL t¡ene la obl¡gac¡ón de br¡ndar un trato d¡gno y
respetuoso a cualqu¡et an¡mal.

A¡liculo 24. Se cons/deran actos de crueldad y maltruto que deben ser sanc¡onados conforme
lo establec¡do en la presento Ley y demás ordenam¡entos juríd¡cos apl¡cables, /os s,gule,tes
actos real¡zados en perju¡c¡o de cualqu¡er an¡mal, proven¡entes de sus prop¡etarios,
poseedores, encargados o de tercercs que entren en relación con ellos:
()
lV. Todo hecho, acto u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sutrim¡ento, poner en pel¡gro la
v¡da del an¡mal o que aÍecten el b¡enestar an¡mal;
(.)
Vlll. Toda pr¡vac¡ón de a¡re, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperle, cu¡dados
médicos y alo¡am¡ento adecuado, acorde a su espec¡e, que cause o pueda causar daño a un
an¡mal;

En este sentido, se constató la ex¡stenc¡a de un ejemplar can¡no que corresponde a las
características especificadas en el escrito de denuncia; es decir, un perro de la raza afgano
de color negro, siendo que en la vis¡ta realizada por personal méd¡co veterinar¡o de esta
entidad y que fue atend¡da por las dos personas responsables del cuidado del ejemplar, se
realizó un examen físico general al m¡smo y del que no se deteclaron signos de dolor (como
la retracción de algún miembro) n¡ mostró conductas negativas hacia el personal actuante y
sus responsables, toda vez que manluvo un comportamiento act¡vo y soc¡able, respond¡endo
al llamado de sus dueños a los cuales se acerca s¡n problema.
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Es de referir que el ejemplar denominado "l\4¡1o", emite un chillido constantemente, s¡n que el
mismo sea una reacc¡ón a alguna conducta infr¡ng¡da por sus responsables, ya que durante
la realización de la visita de reconocim¡enlo de hechos, el chillido estuvo presente pese a
que el ejemplar recibia atención.

Finalmente, por lo que corresponde a que el ejemplar es dejado encerrado y amarrado con
una cadena, sus responsables refirieron que d¡cha s¡tuación si ocurre, cuando los mismos
están fuera del inmueble, conservándose que la cadena con la que es atado el perro es de
metal ligero y le permite echarse, sentarse y alcanzar su rec¡p¡ente de agua.

Al respecto, se refiere que el hecho de mantener atado a un animal no constituye un acto
considerado como maltrato en la referida Ley de Protecc¡ón a los Animales, siempre y
cuando esto no impl¡que afectaciones fisicas o que afecten su bienestar an¡mal.

Sin embargo, mediante el oficio respectivo se informó a los responsables de¡ ejempla canino
motivo de investigación, las ya referidas consideraciones de la Ley de Protección a los
Animales del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conform¡dad con el articulo 27 f,acción lll de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trám¡te de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuac¡ones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atención de la denuncia.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anter¡or se concluye que:

. No se constataron actos, hechos u om¡s¡ones cons¡deradas como crueldad y maltrato,
realizados por parte de los responsables de un ejemplar canino local¡zado en el
inmueble de Calzada de la Virgen número 3000, edificio I, interior 12, colonia
STUNAM Culhuacán, Delegación Coyoacán de la Ciudad de Méx¡co.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de
los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.
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En d¡cha diligencia se ref¡rió que el ejemplar recib¡ó adiestramiento de obediencia bás¡ca,
mostrando la personal que efectuó la visita, las correcciones que se le hacen al canino pero
sin que éstas agredan físicamente al mismo.
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Subprocuradur¡a de Protecc¡ón Ambiental

Expediente: PAOT-2017-671 -SPA-392

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-2244-2017PAOT

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con e¡
atliculo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuradur¡a, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejia Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
l\¡éxico

C.c.c.e.p., Llc. Miguél Árgel Cancino, Prccurador Ambienlal y del Ordenam ento fértoral de a COI\¡X - Pa¡a su conocrmienio
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